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VISTOSI

La Carta N"56'2024 la Co¡structora y Consultora l!¡uitldiscipiinaña Proyeczaa S.R.L., remite la Jicha técnic€ de 'Mantenimiento del p¿que
recrcaUvo de la Asociación La uóanización Villa Santa ¡.4aria, dislrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, depadamento de Arequipa", con un
presupuesto ascendente a la suma de S/ 382,267.13 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo ta modatidad de administración ind¡recta
(contrata), el Informe N"243-2025-SGEP/G0Pl/li¡ooo suscrilo por elsub cercnte de Estudios y prcye¿to, et provetdo N"3868-2025-cOp|]VOCC

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"216-2025-GIlI-fulDCC

emitido por elGerenle de obras Públjcas e Infraestruclura, el l¡forme N"233-2025€SCA-[4DCC aten¡¡do po.etGerente de SeNicios a ta Ciudad y
lnforme N.315'm2'[IDCC/GPRR suscrito por el Gerente de Planifrcación, Presupuesto y Racio¡tatización, et ¡nfome Legat N'087'-

alend¡do por Gerenle de Aseso.ia J!ídic¿, yj
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Que' elartí@lo 194 de la consliluc¡ón Política del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades pov¡nc¡ates y distitates son órganos de
gobremo localquegozan de aulonomla polllica, e@nómica y administraüva en los asuntos de su comDerencla:

Que, elaficulo lldelTitu¡o Preliminarde la Ley Orgánic€ de lvunicipalidades anota que la autonomia que la Cons$tución política detperu
esbblece paft¡ las municipalilades r¿dic¡ en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adminisl¡alivos y de adminjstración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que' el numeral41.2 delartículo 41 de la oirectiva Generaldel Sblema Nacionalde Programac¡ón Multianual y Gestión de Invers¡ones
regla que la entidad debe p¡ever lcs fondos públicos necesariqr para la opercción y mantenimiento, conforme a Ia nomatiú v¡gente;

- !ue' el primer párafo de la oécima Qlinta Disposició¡ Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector público para elAño
Fiscal2025 autoriza a los gob¡emos rcgionales y gobiemos locales, d!ranle elAño Fiscal2025, pár¿ utilizar tiasra un veinte por ciento 1ióx¡ ae os

1"-1y:_!*:11*to del cañon'. sobr€canon J, regalia minera, asi como de los saldos de bahnce generadoo por oicnós concepüs, pia sei
oeslnaoos a acoones de manlenimienlo de infraostruciura y/o para acciones en materia de seguidad ciudadana y lucha contÉ la crimdalidad a
cargo de las refeddas entidades en sus respeclivas circunscripco¡es. Para talefecto, los gobémos regionales o gobiemos locales involucrados
quedan exonerados de lo dispueslo en el inciso 3 y los literaleJ c y d dei inciso 4 det nume;t 48.1 det a-ñícub +e oit oecreto t-egislawo ñ;t4ab,
Decreto Legblativo d€l Sbtema Nacionalde Presupuesto Público, i de lo dispuesto en einumeral 11.3 delartículo 11 de la presenü by;

Que, con Carta N"56-20241a Constructora y Consultor¿ l\¡ultidisciplinada Proyeczaa S.R.L., rcmite ta ficha técnica de 'l!¡anlen imienlo del
paque recreativo de la Asociación La u$aniz¿ción Villa Santa María, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa,,
con u¡l presup0esto ascendente a la suma de S/ 382,267.13 y un plazo de ojecuc¡ón de 45 dias cal€ndario, bajo la modal¡dad de adm¡0istrac¡ón
indirecta (contrala);

Que, med¡ante lnlonne N"243-2025-SGEP/GOPII4DCC, el Sub Gerente de Estudios y proyectos, Arq. Gustavo pablo Gómez Granda,
revlsada y evaluada h fcha técnica puesh a su consideración, expresa confom¡dad en cuanlo a contenido y foma de ésta: acorde con el subsiguiente
delallei

Que a Íavás del Proveído N"3868-2025-GOPI'|\¡DCC el Gerc¡le de Obras Públicas e Infraesiructrr¿, Ing. Luis Juan Sumaía Rojas, tras
la evaluación de la ficha lécnica en referencia, deriva ésta para su aprcbación;

Oue, co¡ Informe N'233-2025-GSCA-MDCC, el Gerente de Serv¡cios a la C¡udad y Ambiente, l0g. cui ermo Humberto conzáles
Aparcana, estimando lo deteminado en el l¡forme N "245-2025-SGMAV-GSCA-MOCC, otoqa confomidad; soticitando, en ese sentido, disponibilidad
presupuestal paE cpntinuar con el trámite de aprobación ¡espectivol

oue, a tav& del lnforme N"315-2025-|!IDCC/GPRR el Gerente de Planilicac¡ón, Presupu€sto y Racionalización, C.p.C Ronald Néstor
Jihuallanc€ Aquenta' actuando @rno órgano de aseso.dmienlo responsable de los procs5os de planificación, presupueslo y racionalización, brinda
disponibilkjad presupuettal por el importe de s/ 382,267 13 para la ejecución de ta fcha lécnic¿ de mantenimienü en eiamen, cuyo gasto será
afectado al@ncepto de acwidad 'l\¡antenimiento de InkaestructuG pública";

oue, en ese orden de ideas, estimando las actuaciones pEcticadas por las unidades orgánicas competenler, asícomo elmar@ normaliyo
delshtema Nacionalde Programación ¡¡ultianua y Gestión de InveEiones que ordena a 106 titubr; de las entidades, el manten imienlo de los activos
generados, sobre la base delporcenbje de gasto autoizadoen la loy de presupuesto vigente, resulta, desde elpunto vista legal,lactible l

E, pu Lcr¡|¡Jeoegdsro iruronzaooen ta By 0e presupuesrc vgente resu,h, desde el punlo v¡sta leoal, factible la,iófjon
:r.rf^[r*t,e.|€ 

sub examine más aün sr con su etecuoon se garanliza el manlenimiento de los activos genenoos cgAf]6uc;on-f]s.
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CERRO COLORADO- ,,'.'.' '- -,-,--;,:' '; - Que, la Gerencia de AsesoÍa Jurld¡ca analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N'087-2025-GAJ-MDCC( ItIt¿ d¿| \ i I I dáiend ido por Gere¡te de Asesoria J uridica, quien opina: Se APRUEBE b ncha técn¡ca de 'Mantenin¡enlo del Danue rccteaüvo de ta Asoc¡ac¡ón La
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urbanizúión V¡Ia Santa Maña, disttíto de Cerc Colondo, prov¡nc¡a de Arequipa, depalanenlo de Arcquha', pot el nonlo ascendenle a la suna de

S/ 382,267.13. hnclupndo que: Se ESTABLEZCA la ejecuc¡ón de la füa lécn¡ca en nenc¡ón, en un plazo de cuarenta y c¡nco (45) d¡as calendaio,
bajo la nodal¡dad de adm¡n¡slrcchn irdhecta (con|i¿ta);

Que, basado en elprincipio deconfianza, este despacho, no fe¡e como erig€ncia verificar las lunciones de los funcionarios, en elextremo
delcontenido de lqs iñfomes cilados, o detemi0arsihan cumplido o no en foma corecla, técnica y cabal, tales funcjones, lo que podía traer como

consecue0cia que n0 quedada lugar pan cümplirsus propias labores de cada área, más aún que las func¡ones de lo5 funcionarios son profesionales

de alta esp€c¡alidad e idón€os;

Que, los informes iécnicos citadqs, son emitidos por prolesionales capacilados y especializados, cuyas conclusio¡tes son claras, basados
en cdtedos lécnicos y especlalizados, los que resultan irelutabl€s para esle despacho, por tanto, sus infonn€s tienen un suslento decisivo, y, dada
su alta especialiiad, y tales despachos asum€n la responsabilidad exclusiva y excluyenb, s¡n excepción alguna. Los criteños técnicos, de n¡nguna
forma nos pueden inducir aleror, por tanto, para este despacho, se sustenhn en la realidad y responden a un análisis @ncienzudo y exacloi

oue, en cuanto a los cálculoo técnicos, esle despacho no se pronuncia en razón que no cuenb con conocimientos técnbos pan tal lin, y,
menos con asesorcs espechlizados para comprobar o descartar, por lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por cálculos corf€ctos,
siendo de exclus¡va y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emitentes;

Que, en merito al numeEl 11 delartlculo pimero delDecrelo de Alc€ldia N'004-2024,M0CC de¡06 de mazode 2024, el titular del Pliego
delega al Gerente lt4unicipal la atribución ds 'Aprobar fchas técnicas de manteñimiento o sus mod¡ficaciones, salvo que la aDobación de ertas
modillc¿cion€s haya sido delegada a olros órganos o unidades orgánicas";

Que, estando a las consideraciones e¡puestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en fo¡ma excllsiva en los
informes lécnicos y legales existenles en el prcsenie caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllt¡ER0, - APROBAR la ficha técnica de 'l\¡antenimienlo del Darque recreativo de la Asociación La uóanización Villa Santa
[4aria, d¡stito de Ceno Colotado, provincia deArequipa, departamento deArequipa', porelmonto ascendente a la suma de S/ 382,267.13,la misma
que será ejecutada bajo la modalidad de adminisfación indirccta (conhata), en u¡ ph¿o de cuarenta y cinco (45) días cale0darb, acorde al
subs0uisnte detallel

ARTÍCULO SEGUNDO. - oISPONER a la Gerencia de Obras Públl;as e Infra€slruc1ura, impfemente las acc¡ones respeclivas conducentes a
la ejecución de la presente ficha técnic€ de mantentmEnlo.

ARTÍCULO TERCERO. -NOTIFICAR la pres€nte a h Gercncia de Planifcación, Presupüesto y Racionalización, Gerencia de Admjn istr¿ción
Financ¡era y la Gerencia de obras públicas e InfraestructuG, parc las acc¡ones correspondientes alcumplimento de la presente resolüción.

ARTÍCULOCUARTO, - DEJAR ESTABLECIOO que elposible efror o defeclo de cálculo en 106 inlo¡mes técnicos de evaluación detexped¡ente
deAprcbación de Ficha Técnic€, de serelcaso, es consljetrdo como induc¡ión al enor del despacho de Ge¡€ncia lúunicipal.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oticina de Tecnologias de la Inlormación, la public¿c¡ón de la presente Resotución en el Portal
lnslituc¡onalde la Página Web de l¿ l\¡unicipalldad Distritatde Cero Coto|ado.

REGÍsTREsE, coMUNioUEsE Y cÚMPLAsE,
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